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Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Be-
nito Raboso del Amo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aves Lacara, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.029/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 715 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eduardo López Ramos, contra la em-
presa “Antequera Hermanos, Sociedad Li-
mitada”, sobre reclamación de cantidad, se
ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia número 540 de 2009
En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—

Habiendo visto el ilustrísimo señor don Jor-
ge Juan Guillén Olcina, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 23 de esta ciu-
dad, los presentes autos de juicio verbal nú-
mero 715 de 2009, sobre reclamación de
cantidad, seguidos entre partes: de una,
como demandante, don Eduardo López Ra-
mos, asistido de la letrada doña Lidia Mora
Martínez, y de otra, como demandada, “An-
tequera Hermanos, Sociedad Limitada”, que
no compareció, pese a estar citada en legal
forma, habiendo sido llamado a juicio el
Fondo de Garantía Salarial, que tampoco
compareció, ha pronunciado en nombre de
Su Majestad el Rey la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Eduardo López Ramos, frente a la
empresa “Antequera Hermanos, Sociedad
Limitada”, en reclamación de cantidad,
debo condenar y condeno a la parte deman-
dada a que abone a la demandante, la canti-
dad de 1.629,56 euros por los conceptos re-
clamados en su demanda, más un 10 por 100
en concepto de interés anual por mora, en
proporción al período transcurrido desde el
24 de marzo de 2009 hasta la fecha.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de suplicación
para ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, el cual debe-
rá ser anunciado por escrito o comparecen-
cia en el término de cinco días a contar des-
de el siguiente al de la notificación de la
sentencia, y con expresa advertencia de que

de ser el recurrente la parte demandada de-
berá exhibir ante este Juzgado el resguardo
acreditativo de haber depositado en la cuen-
ta de “Recursos” de este Juzgado de lo so-
cial número 23, número de identifica-
ción 0030/1143/45/2521, abierta en el
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
oficina sita en la calle Orense, número 19,
de esta ciudad, la cantidad objeto de conde-
na, pudiendo sustituirse la consignación en
metálico por el aseguramiento mediante
aval bancario en el que deberá hacerse cons-
tar la responsabilidad solidaria del avalista,
y acreditar también haber depositado en la
indicada cuanta la cantidad de 150,25 euros,
preceptiva legalmente para recurrir, sin cu-
yos requisitos no se tendrá por anunciado di-
cho recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Antequera Hermanos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.816/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 209 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Miguel Jiménez del Olmo, con-
tra la empresa “Vandurit España, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Manuel Miguel
Jiménez del Olmo contra “Vandurit España,
Sociedad Anónima”, por un importe de
62.257,32 euros de principal, más 6.225,73
euros y 4.669,30 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de la ejecutada que se encuentren
en su domicilio, sito en la calle Loeches, nú-
meros 1 y 3, bajo E, 28008 Madrid.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,

si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

d) Se acuerda el embargo de los depósi-
tos bancarios y los saldos favorables que
arrojen las cuentas abiertas a nombre de la
ejecutada en entidades de crédito. A tal fin
realícese consulta a través de los servicios
del Punto Neutro Judicial, y de resultar po-
sitivo, para su efectividad, líbrense los ofi-
cios correspondientes a dichas entidades.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”, sucursal 1143, sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid, cuenta nú-
mero 0030/1143/64/2521/0209/09.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por el ejecutado en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil en relación con los artículos
556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Vandurit España, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.766/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 64 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Rafal Andrzej Lipinski, don Grzegorz Sta-
nislaw Kolanko, don Piotr Jacek Konopka y
don Tomasz Bortko, contra la empresa


